
I. Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

14140 DECRETO número 71/1997, de 17 de
octubre, por el que se acepta la cesión
gratuita de la propiedad de dos parcelas en
Lorquí a favor de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia con destino a la
construcción de viviendas de promoción
pública.

El Ayuntamiento Pleno de Lorquí , en ses ión ce le-
brada el día 30 de enero de 1997, adoptó el ac uerdo de
ceder dos so lares de prop iedad munic ipal de 1 .01 5 me -
tros cuadrados y 429 metros cuad r ados de superfic ie
s ituados en la c itada l ocalidad a favor de la Comunidad
Autónoma de la Región de Mu r c ia, con destino a la
cons trucción de doce y cuat ro v iviendas de promoción
pública, r espect ivamente .

Vistos los artículos 109 y siguientes del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decre-
to 1372/86, de 13 de junio) y el artículo 46 .1 de ]a
Ley 3/92, de 30 de julio , de Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de la Regi ón de Murcia .

Tercero.-Destinar los solare s a la cons trucc ión de
vivienda s de promoción pública .

Dicha finalidad deberá cumplirse en un plazo de
hasta cinco años, debiendo mantenerse su destino du-
rante los treinta años siguientes .

Cuarto.-En el caso de no cumplirse la finalidad
prevista durante los plazos expresados en el artículo
tercero, los bienes revertirán al patrimonio privado de
la corporación municipal .

Quint o .-Que se, inscriba e l inmueb le ced ido a fa-
vor de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
c ia en e l Reg i stro de la Propi edad corre spondien te .

Sexto-Facultar al Director General de Patrimonio
para la realización de cuantos actos sean necesarios para
proceder a la ejecución material de la aceptación de la ce-
sión del citado inmueble, incluida la formalización de la
correspondiente escritura pública de cesión .

Sépt imo.-Que se dé de a lta el nuevo bien en el In-
venta r io General de Bienes y Derechos de la Comun i-
dad Autónoma de la Región de Murcia .

Visto el expediente instruido al efecto por la Di-
rección General de Patrimonio, la propuesta de la Di-
recc i ón Gen e ral de Ordenac ión de l Territorio y Vi -
vienda de la Con sejería de Pol ítica Terri torial y Obras
Públicas y los informes emitidos al respecto, y a pro-
puesta del Consejero de Economía y Hacienda, prev i a
de liberac ión del Con sejo de Gobierno en su reunión
del día 17 de oc t ubre de 1997 .

DIS PONGO

Primero .-Aceptar la ces ión gratuita de l a propie-
dad , efectuada por el Ayuntamiento de Lorqu í, de las
fincas cuya descripc ión es la siguiente :

a) Parce la ed ificable, en carretera de la Estación,
con una superficie de 1 . 0] 5 me tros cuadr ados, que lin -
da: Norte, cal le de nueva c reac ión; Sur , calle de su si-
tuac ión (carretera de la E s tación) ; Este, calle de nueva
creación, y Oes te, Josefa Soria Fernández-Mayorala s .

Inscri ta en el Regis tro de la Propiedad de Molin a
de S egura, al tomo 1 107, l ib ro 59, fo lio 154, f i n ca
6 . 935 , inscripc ión 1 . '

Cargas y g ravámenes : no constan .

b ) Pa rcela edificable, en e l Pago de Abajo, con una
supe rficie de 429 me tros cuadrados, que linda: Norte,
zona ve rde de prop iedad munic ipa l ; Sur, calle de nueva
creación ; E s te, ca lle de nueva c r eación y zonave rde, y
Oeste, Ildefonso García, hoy Promociones Alí, S .A .

Inscrita en e l Reg istro de ] a Prop iedad de Mol i na
d e Segura, a l tomo 970 , libro 49 , fol i o 1 92, finca
6 .115, inscr ipc ión 1 .'

Cargas y g ravámenes : nocons tan .

Segundo-El Ayuntamiento de Lorquí asume el com-
piomiso de realizar las obras de acondicionamiento y dota-
ción de los servicios exigibles de los terrenos que se ceden .

Dado en Murc ia a diecisiete de oc tubre de m il no-
vec ientos noventa y s i e te.-E l P res idente, Ramón
Luis Valcárce l Siso.-El Con sejero de Economía y
Hacienda, Juan Bernal Roldán .

Con sejería de Medio Ambiente , Agricultura
y Agua

14218 ORDEN d e 23 de octubre de 1997, por la
que se ampl ía el p lazo para presentación de
so l icitudes de ayudas a medios de
producción y nuevas técnicas en cultivos
leñosos y herbáceos.

Pub l icada en e l B .O . R .M . número 235 , de 1 0 de
octubre de 1997, la Ord en de esta Consejer í a , de 3 de
octubre de 1 997, por la que se establecen ayudas a me-
d ios de producc i ón y nuevas técnicas en cul tivos leño-
sos y herbáceos, por razones de índole prác tica se hace
acon sejab le ampliar e l plazo establecido en la misma
para la presentación de so l icitudes .

En consecuencia y en uso de las atri buciones que
tengo confe ridas, he tenido a b ien

DISPONER

Prime ro . Se amplía, hasta el día 15 de noviembre
de 1 99 7 ,e1 plazo de presentac ión de solicitudes a que
hace referen cia el úl t imo párrafo de l apartado Sexto
" S olicitudes" de la Orden , de 3 de octubre d e 1997,
por la que se establecen ayudas a medi os de produc-
ción y nuevas t écn icas en cul tivos leñosos y herbáceos .

Segundo . La presen te O rden entrará e n vigor el
mismo día de su publ icación en el "Bole tín Oficial de
la Región de Murcia" .

Murcia a 23 de octubre de 1997 .-El Consejero
de Med io Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano .


